
Expte. 1154/2023

SELECCIÓN DE TRES FORMADORES PALV 23/24 DE LA MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE 

MUNICIPIOS CAMPO ARAÑUELO

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS

Resultando que por esta Presidencia se ordenó la incoación de expediente para la selección de 

de tres formadores PALV 23/24 de la Mancomunidad Integral de Municipios Campo Arañuelo.

Resultando que  las  Bases  fueron  publicadas  en  el  Boletín  Oficial  de  la  de  la  Provincia  de 

Cáceres nº 150, del Martes, 8 de agosto de 2023.

Resultando que habiendo finalizado el plazo de presentación de solicitudes se han presentado  

un total de 6 solicitudes.

Y, examinada la documentación que las acompaña, y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración  

General  del  Estado  y  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y  Promoción  Profesional  de  los  

Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto  

364/1995, de 10 de marzo, y el artículo 21.1.g), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de 

Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, indicando a quienes 

hayan  resultado  excluidos  que  disponen  de  un  plazo  de  2  días  hábiles  para  subsanar  los 

defectos y presentación de reclamaciones, que podrán presentarse en cualquier de los lugares 

previstos  en  el  artículo  16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-

ADMITIDOS PROVISIONALMENTE

CANDIDATOS/AS DNI

ALCÓN GIRÓN, VIRGINIA ****6092H

CASADO FERNÁNDEZ, LAURA ****9218T

ENCINAS VÁSQUEZ, RAQUEL ****2990L

TORRES MARTÍN, LUZ MARÍA ****5728E
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EXCLUIDOS PROVISIONALMENTE

CANDIDATOS/AS DNI Motivo

GONZÁLEZ MARTÍN, 
ÁNGELA

****0415R - No aporta título exigido 
(Base tercera, punto 
tercero)

- No aporta méritos 
alegados.

PIZARRO MORENO, 
BÁRBARA MARÍA

****0079S - No aporta méritos 
alegados

SEGUNDO. Publicar la lista provisional de admitidos y excluidos en el tablón de anuncios de la 

Mancomunidad, su página web y en su sede electrónica, 

https://campoaranuelo.sedelectronica.es

TERCERO. Establecer un plazo de DOS DÍAS  hábiles para formular ALEGACIONES, aclaraciones 

o subsanaciones, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución.

Majadas de Tiétar, a fecha de la firma electrónica reseñada al margen.

Raúl Medina Gómez Francisco Javier Antón García

PRESIDENTE SECRETARIO
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